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Ln  obtencicii del carnz de opcriidor de :rúas torre es ig r i  Iki 
:uncurrencia dc los siguientes requisitos: 

ti! La superación de un curso teúrico-prictico imp;irtido por 
una Entidad acredir:idn por la Comunidad de Madrid en 
Ihs tt'rminos establecidos eii el iirticulu 5 de la presentc 
Orden. 

h )  La superación de un examen realizado por cl Servicio com- 
petente de la Dirección General de Industria. Energia y 
Minas que supewisari las pruebas pricticas realizadas y 
expedirá, en su caso, el titulo correspondiente. 

c! La suoeración dc un examen midico realizado en centro 
especializad« sohre :igudeza visual. sentido de la orientación. 
equilibrio y a~udezn ;iuditiva y apritudes psicológicas. Las Conseieria de Economía y Empleo 
pruebas mt'dicas se ;ijiistarin a lo contempla&, en los 
.Anexos 1 y 11 para permisos de c~)nducción B.?. C.L. C.?, 
C-3, D y E. del Real Decreto ?272;1983, de 4 de diciembre. 

DIRECCION GENERAL DE IXDUSTRIA, ENERGLI Y MINA' 

2593 0RDE.V 755111998, de 20 de noviembre, de la Consejeri' 
de Ecuiiornía y Emplro. por 10 que re esrablecen ior rrqrii. 
siios pnm la obrención del carné de operador de p í a s  

La Consejeria de Economia y Empleo a través de la Direcciór 
General dc Industria, Energia y Minas tiene entre sus competencia: 

l. E l  curso teórico-práctico a que se refiere el apartado a) 
le1 nrriculo anterior será de una duracion total de doscientas horas. 
epartidas en un módulo teórico de setenta y cinco horas y en 
i n  modulo práctico de ciento veinticinco horas, con el siguiente 
,rogr:ima: 

a) Formación teórica: 

- Descripción de la j M a  torre y componentes (perfiles. 
cables. lastre, etcétera). 

- Tipos dk grúas. 
- R e g l a m e n t a c i ó n  ap l i cab le  ( ITC-MIE-AEMUIZ.  

Orden 224311997 v Normas UNE de la serie 58-101-92). 

las de insprccidn. con t ro iy  vi:ilancia del cumplimienio de lo: 
Rqlamentos y Normas de Seguridad sobre instalaciones indus. 
triales. E n  el marco de dichas competencias está el velar por 1; 
seguridad de las personas y los bienes relacionados con el usc 
de las g ~ a s  torre, reguladas en parte por la Orden del iMinisteric 
de Industria y Energia de 18 de junio de 1988, modificada por 
Orden del Ministerio de Industria y Energia de 16 de abril de 
1990, que aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 
MIE-AEMZ del vigenteReglamento de Aparatos de Elevación 
y Manutención aprobado por Real Decreto 229111983 de 5 de 
noviembre. la Orden 221U1997, de 28 de julio, de la Consejeria 
de Economia y Empleo de la Comunidad de Madrid, por la que 
se establecen normas Para determinar la resoonsabilidad. ouesta 

- Xociones bisicas sobre la sesuridad y salud en el trabalo 
(Ley 3111995, de 8 de noviembre. de Prevención de Ries- 
gos-~aborales y normativa de desarrollo. especialmente 
el Real Decreto 162711997, de 24 de octubre). 

- Nociones de Mecánica (fuerzas, momentos. estabilidad). 
- Nociones básicas de arirrnética y dibujo. 

:n jewicio v 3cciJentes Je .u ?,rúas lorr- ucsmontlbics par3 anrls, 
~ , i  zoma I l r  ~aLac.oncr  3 W;uir cn .a rramirai.ón ;ie estos c ~ p e -  
2ienrei. v nmb.2n r l  Re3. D e i r e t ~  1-35 1901. de 2 -  JC nowembrc. 
modificádo por e l  Real Decreto 56i1995, de20 de enero, relativa 
a las disposiciones de aplicación de la Directiva del Conse. 
io 8 j l j92 lCEE sobre máquinas. 

b) FormaciOn práctica: 

' La seguridad de las gr&s torre depende tanto de sus condiciones 
de instalación y mantenimiento como de la buena utilización o 
maneio de las mismas, por lo Que resulta conveniente recular la - Señales en el manejo de carsas. 

- Manejo de una grúii torre desmmtable y autodcsple- 
gable. 

3. Las personas que justifiquen experiencia profesional como 
pcrador de grúas de al menos trcs ;iños, mediante certificación 
c las unpresas en las que hayan prestado ~ervicios qiiedarin 
ueiiros dc I;i rcalizncióti del mijdulo priicrici~ del curso. 

E n  virtud de lo expuesto y de acuerdo con las competencias 
y atribuciones conferidas por el articulo ?6.3.l.; del Estatuto de 
A-\uton<imio. rcd:ictado conformc a la Ley Orginicri 511998, de 7 
de julio. el Rcid Decreto 4?!1995. dc 35 de mliyo. por el quc 
sc adscrihcn la5 ciiinpctcncins. funciuncs y scivicios estnralcs t r m -  
fcr idw dc Indu>tri;i y el R e d  Decrcro 93711995, de 9 de junici. 
vihrc ;impli;icii>n y ;id;ipt:iciÓn de las funciones y scwicios dc I;i 
,Adniinisrr:iciijn del Estado rriispasiidos a la Comuni<lnd de Madrid. 

DISPONGO La administración de la Comunidad dc M x l r i d  podr? rcci~nuccr 
:,!no Entid;irl acrcdit;idn para impartir sl curso teórico-prGcticu 
c operador de jrúci :I 1:)s cn t id~dcs  quc rcúnan lo> ~ i ~ u i c r i t c s  
:quisiros: 

a)  Dihponer de los mcdiiis y rccursos minimos neccs:iriiis. pcr- 
sonales y rnatcrialcs (perwnal cumpctcntc. localcs. clcmen- 

La orescntc Orden ticnc por obieto recular los requisitos v el 
pri~ccdimicnio para la uhtcnci6n &A car:t' de operador dc irú:i 
torre en el iimbirrl de la Comunidad de Madrid. tos de ?Las. motorcs,~cehles. rodamiento>. perfiles. manua- 

Ics dc instalación y manrcnimicnto. apar:itos di: medida elcc- 
[ricos y mecinicos y llaves dinnrnomL'tricas). 

b i  Disooner de nrú;is t i m  torre dcsmimrahlch v aiiti>dcsdc- 
sab¡cs. en pr:piedad 'ii nlquiladas. por un pe;i«dii rninimo 
i'quivalente a la durnciijn dcl curso a impartir. cn correcto E l  manejo dc las gruw torre exigirá In posesiún del carn i  de 

iipcrador de grúas. obtcnidu de acucrdo con lo previsto en la 
presente Orden. 

funcionnmicnto y p.ira u x  ci;cltii\o dc Id cntidad acre- 
ditada. 
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Articulo 6 

Eqwdii.i,jiz ? i~ii l~dc d d  crrrrrt; dc ol~ero<l~,i- dc ,  yi iu i .  

l .  El ciirni. dc opcr;idordc grú;~sscr;i erpcdido por la Dircccibn 
Gcncr;il dc Industria. Energia y Minas un;, vez acreditado por 
cl ~olicitantc cl cuinplimicnto de los requisitos cstahlecidos en 
cl ;irticulii .3 de la prcscntc Ordcn. 

3. El carné tcndrá una vnlidcz de cinco arios rcnuv;ible por 
periiidii~ dc otros cinco años. 

La siilicitud de rcnwación se efcctuard durantc los tres últimos 
mcscs dc vigcncia dcl carné, previa acrcditiación dcl requisito csta- 
hlccido cn Iki Ictr;i c) dcl articulo 3 de la prescntc Ordcn. 

A Ikis cícctns prcvistm en cl articulo ? dc la prcscntc Ordcn. 
el c;irnL' d~ iipcrador dc grÚ;ls no sera enigidii hasta quc no 1i;iya 
tr~mciirrido un i i ñ ~ i  dcsdc la cnrrnda en vigor dc  I;I misma. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La prehente Ordcn entrará cn vigor el día siguiente de su publi- 
cación en el BOLET~N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Sc autoriza a la Dirección Genersl de Industria. Enercia v Minas - .  
a adoptar las medidas necesarias para la aplicación y desarrollo 
d e  la presente Orden. 

Madrid, a 10 de noviembre de 1998. 


